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Aniotuo 1.® Lu leyes obUgsc&s en le Penim-uis, wUa 

Bslesrea y OantriM, i les Teinte d iss de sa çromnlgeciôii, 
si en eUss ao se dispusiese otra cose. Se entiende hecha is 
promalgsuiún el die en que termina la inserción de la ley 
en la daetta iñeial.

Art. 85 La ignorancia de las leyes, a» exenaa de an 
eamplimiaato.

Art. d.” Las leyes no tendrán efecto ratronotivo, si no 
Ílsposieren lo contrario. (Códií» oiwí mgmte)

£1 Seal decreto de i de Enero ae 1888 y Ia Beal orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no as otorgue por las eor- 
poracionea príivincialea ni lannicipales ningún doenmento 
ai escritora sin' r^ne los rematantes presenten los recibos 
de haber satiateono loa dereohoa de inserción de los anón- 
dos de sobaetae en la (Jaeeta de JUadrid y BOLiria Oficiál,

SUSCBIPCiÓN PARTICULAR

£n Odanona üílSHÍ-
Un mes.. 8
Trimestre............................... 8 26
Seis meses............................18 bO
Un alio.. ...........................88

fnnaA ca Córcoba Peina*.
Un mes. d .
Trimestre......................... 1126 
dele meses........................... 32 60 
Uneho..48

ÆÊwwe «wife, 38 ainiimot in pateta.
Se publica todo» lo» diae, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente nue ,ío» Srea, Alcaldes 
y e»M»UrioB reciban este “BOLETIN^ disonarán que se fijo 

nn ejemplar en el sitio de ooetnmbre, donde permanecerá 
huta el recibo del número signi ente

Lea Leyes, órdenes y aimnoioa que ae manden publicar 
en los Poi«ít*í# Ofieialet es han de remitir al Jete política 
respectivo, por enyo conducto-se p^arún â los editores de 
los mencionados periódicos, 

{Ordenes de 2 de A bril: de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Loa safio ros Secretarios cnidarAn bajo an ama estroolia 

respensabilidad, de conservar lo» nfimeros de este Boleár, 
coleccionados para sn encuademación, que deberá ranfi- 
oareeal finad de cada alio.

Adtbbtrscia. Conforme con la condición 4.* del pile- 
go que ha eorvide de base para la subasta, no se it Bertsri 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que abo
nen loa intereeadea el imperte de su publicación, à raxón 
de 26 cóntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos A 38 cuntimos.

Fnsitotia íel tejo le Sinistros ; S:5"’SL’ri“or°dXtr?tó»'.r;3
(Gacefe del 26 de Enero)

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

COMISION PROVINCIAL
Núm. 8133

Extracto de loe acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial, al ocu- 
paree de asaetee de qaintas, en sus 
aesionee celebradas en loe días 3, 
IO, 14, 24 y 28 de Enero; 7, 11, 
14, 21 y 28 de Febrero; 3, 10, 17, 
24 y 30 de Marzo; 1, 6, 7, 8, 9, 10, 
11,13, 14. 16 17, 18, 20, 22, 23, 24, 
25, 27, 28 y 29 de Abril; 1, 2, 4, 6, 7, 
9, 11, 12, 16, 16, 19, 20, 21, 23, 28 
y 30 de Mayo; 1, 3, 6, 6, 9, 10, 11, 
16, 16; 18,19, 20, 22, 23, 26, 26 y 30 
do Junio de 1896.

MES DE JUNIO
Sesión del día 23

Presidencia del señor Gobernador
Señores que asistieron.-
Eseamilla, Flores, Camacho, Barrios, 

Cabello de los Ooboe; Carrillo, García 
Cubero, Gutiérrez Bavé y Muñoz Se
púlveda.

Leída y aprobada el aota de Ia ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1896
Declarar soldados sorteables á loa 

mozos números 33 y 49 de Fernán Nu
ñez y 25 de Villaralto; pendientes de 
fallo definitivo al 3 y 86 de Lucena, 
34 de Fernán Nuñez, 81 de Aguilar, 
64 de Palma del Bio y 60 do Ia Carlo
ta, y excluidos totalmente por defecto 
físico ai 46 y 66 de Baena, 162 de Pria- 
go, 38 de Posada», 6 Fernán Nafiez y 
16 de Hinojosa.

Revisión de 1895
Declarar pendientes de fallo defini

tivo al mozo número 22 de Fuente

; de Cañete de las Torres.
| Bevisión de 1894
1 Declarar soldado sorteable al mozo
l número S de Eppiel, y exoluido tempo- 
. Talmente del serví io por defecto lísioo , 
’ al I de Nueva Carteya.

Révision de 1893
Declarar pendiente de fallo definiti

vo al mozo número 6 de la Granjuela.
En este estado, por el señor Gober

nador Presidente se dirigió al tice- ' 
lentísimo señor Ministro de la Gober
nación el telegrama sigaiente: “En se- 
alón celebrada en el día de hoy ha ter- . 
minado esta Comisión provincial los 
reccnocimientos de mozos alistados en ’ 
el actual reemplazo, habiendo dejado 
de presentaree 98 da aquellos, que, en j 
virtud á la Beal orden se declaran sor- : 
teables, y 8 han presentado certifica- j 
ción facultati va de enfermos, visadas * 
por el Alcalde.

Acto seguido se procedió A anotar 
toa nombres de estos últimos; de los 
que, además de las exenoiones físicas, 
tienen expuestas excepción as legales; 
de tus que, además de las ezcepoiouea 
fíatoas, resaltaron oortos de talla ante 
el Ayuntamiento, y de tos declarados 
sorteablee, sin perjuicio de oirías y da- 
siñoarlos respecto á las exoepciouea le
gales que pudieran haber expuesto en 
el acto de la declaración y olaeificación 
de soldados ante los Ayuntamientos. 

Con lo qae terminó la sesión,
P. A. de la 0. P.: El Seorelario, An

gel Matia Caatiñeira.

(
4

JEFATURA DE MINAS i
Kiim. 217

Número del expediente 3682
M1NA8

Don Tomás Merino y Borrés, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba. j
Hago saber: que por D. Eduardo Pe- 1 

dre West end ojo y de Monohí, vecino ’ 
de Málaga, se ha presentado en el Co- . 
bierno oí vil de esta provinoia anaína- r 
tanoia, fecha 12 de Enero de 1897, so- !

PROViníCIA DE CÓRDOBA
Cirejuar núm. 2SS

Cou esta fecha se remite al ezoelen- 
iieitando ae le concedan veinte y una 3 tlaimo señor Ministro de Ia Goberna- 
pertenenoiaa para la mina denominada j oión el expediente y reonrao de alzada

“Ampá!*o„, de mineral cobre y otro, 
sita en el término de Córdoba y en la 
dehesa nombrada Los Valdioa, pro
piedad de Is señora Duquesa de Almo
dovar, lindando al Norte con la dehe
sa nombrada Los Borres, propiedad do 
don Fidel Usano, vecino de Córdoba; 
por el Oeste con dichos valdios; por el 
Sur con el Molinillo y terrenos de don 
Blas Senach, y por el Este con los men
cionados valdios; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto de! señor 
Gobernador de 14 de Enero actual, 
salve mejor derecho, bajo la siguiente 
designaoión: Se tendrá por punto de 
partida una calicata que se encuentra á 
unos 100 metros del río Guadiato, en 
dirección Este, enclavada en el cerro 
nombrado Los Ahacanee. Desdo dicho 
punto da partida en dirección Sor se 
medirán eiento oiaoueuta metros y se 
pondrá la primera estaca; de esta en 
dirección Este se medirán doscientos 
cincuenta metros y se pondrá la se
gunda estaca; de esta en dirección Nor
te se medirán quinientos metros y se 
pondrá la tercera estaca; de esta en di* 
reooióo Gesta se medirán trescientos 
metros y se pondrá la coarta estaca; de 
esta en dirección Sur se medirán dos- 
oientos metros y se pondrá la quinta 
estaca; de esta en dirección Oeste se 
medirán doscientos metros y se pondrá 
la sexta estaca; de esta en direooión 
Sor se medirán tresoiontoa metros y 
se pondrá la séptima estaca y de esta á 
la primera se medirán doscientos oin- 
coenta metros y queda cerrado el polí
gono de las veinte y una pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reclamaciones, oon- 
foTii.e al att. 24 de la ley, los que se 
oreen oon derecho para ello.

Córdoba 18 de Enero de 1897, —El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

GOBIERNO CIVIL

interpuesto por don José Carrillo de la 
Fuente, vecino de Eute, y exDeposi- 
tario de aquellos fondes muuicipales, 
contra providencia de este Gobierno 
oonfirmatolía del acnerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de dicha villa, 
declarando responsable al indicado se
ñor de la reoaudsoión de tos recar
gos sobre oontribuoiones de diferentes 
años.

Lo que se hace público en este perió. 
dico oficial para conocimiento de los 
interesados, conforme previene el arti
culo 26 del reglsmeuto de 22 de Abril 
de 1890.

Córdoba 26 de Enero de 1897.
! El Gobernador interino,
' £1 Marqués de las Escalonias.

Í AYUNTAMIENTOS 
j CORDOBA
i Núm. 267
! Autorizado oon esta fecha don Ra- 
! fael Guerra Bejarano, arrendador de la 
t finos denominada “Casilla del Atre„, 
í para que durante el plazo de treinta 
i días, ooatados desde el de hoy, pueda 
3 depositar en los terrenos perteneoien
1 tea á le misma, preparados de extrig- 

nina, oon objeto de exterminar los ani- 
4 males dañinos que existen en dicho 
1 predio, se anuncia al público para ge- 
1 lierai conocimiento, en observancia á 

lo prevenido en la vigente ley de caza, 
Córdoba 22 de Enero de 1897.—E. 

Alvarez.

tobbSjampo
Núm, 268

Don José Campos y Blanco, Alcalde presi
dente del Ayantamiente constitacional de 
esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

Be por esta Junta pericial á la confec
ción de loe Bmillaramientos de la rique
za rústica, peonaría y urbana de este 
término, para el próximo año económi
co de 1897 á 98, se hace público por 
medio del presante para que durant» 
el plazo de quince días puedan loa con
tribuyentes qae hayan sufrido altera
ción en en riqueza, presentar en la Se
cretaría del Ayontamiento loa títulos 
de propiedad que las jastifiquea.

Torrecampo 20 de Enero de 1897.— 
El AJoalde, Joeé Campoa.
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FERNAN NUÑEZ ¡
Núm. 2G9 1

Uo jóvfln llamado Alitooio Berral i 
Mareos, hijo de Pedro Berra! López y | 
de Isabel Rafaela Maroos, qae ha dea- j 
aparaoido en el día diez y ocho del ao* j 
taai de le osea paterna en esta villa, i 
calle Prim número vainte y tres, Io re- j 
clama so padre y suplica á las autor!- j 
dad es se encarguen de hacer público i 
este annucío para que se averigüe ea j 
paradero. j

Señas j
Edad diaz y ocho años, pelo castaño, 

barba saliendo, estatura poca, nariz re- 
guiar, boca grande, color moreno, fren- 1 
te ancha, es algo cargado de espalda, 
su aire del pais.

Fernán Nuñez 23 de Enero de 1897, 
El Alcaide, Juan Gómez Torrea,

VILLAVICIOSA 
Núm, 272

Don José Escobar Arribas, Alcalde presi
dente del Ajnntamiento constitucional de ; 
esta villa.
Hago saber: qno en el expediente 

iuatruido por el Ayuntamiento de mi 
preeideucia para ¡levar á efecto el ream- i 
plazo del Ejército dal- año actual, re- : 
sultán alistados corno gomprendidoa en 
el oaeo l.“, artloulo 27 de la vigente 
ley de reo! uta míe uto, loa mozos que á 
oontiauaoión se expresan:

Juan Florencio Pozo Camacho, hijo 
de Manuel y de Franoisoa, natarulea 
de Sopuataa y Pilas (Sevilla), respeoti- 
vamente, el cual nació e! 16 de Enero 
de 1878.

José Pérez López, de Autonio y de 
Bárbara, naturales de Zerón, provincia 
da Almería, que nació el 2 de Febrero 
4e 1878.

Manuel Pérez Domenech, hijo de 
Juan Pérez Pérez, natural de ViHafra- 
na, y de Matia Domenech, que lo és de 
Tthal, que nació el 3 de Marzo do 
1878.

V como á pesar de las investigaoio- 
nes practicadas se ignora el paradero 
de elles, ee publica el presente^ an el 
Boíbtin OvioiAt de la provinois. para 
qae. llegando á oQnqssmi^nlo de loe 
mismoe ó de sus familiae, se presenten 
dentro del término de diez días Ó faoi- 
litar las eeñas de sus respectivos domi
cilios y documentos que acrediten la 
defunción ó el haber sido alistados en 
otros pueblos, púas de no verifioarlo, 
les pararán loa perjuiojoe que hayan

Villavíoiosa 19 de Enero 1897.—Jo
sé Escobar.

”vi*so
Número 278

Don Antonio López del Bey, Alcalde presi
dents del Aynntamiento eonstituoionai de 
estaviUa.
Hago sabar: quo formado el alista

miento de todos los mozos nacidos en 
esta localidad durante el año da mil 
ochocientos setenta y ocho, para el re
emplazo del actual año, han sido in
cluidos en él los que á oontinaaoión se 
relacionen, de los ouales se ignora so 
actual paradero, así oemo el de sus pa
dres.

En virtud de ello y por acuerdo de 
este Ayuntamiento, 96 Jes cita, llama y 
fimplaza para que desdé esta fecha has
ta el domingo treinta y uno del corrien
te, puedan presentarse en este Ayunta
miento á fin de dedoeir las reolamaoio- 
nes que á su derecho conduzcan, sobre 
su inclusión en dicha lista, ó bien jus
tificar que se h&llan alistados en otros 
pueblos de mejor derecho, para su ex 
oÍGBÍón de este, teniendo entendido 
que de no presentarse en el plazo fija 
do, ó hasta el sábado trece de Febrero 
próximo, serán eliminados definitiva 
mente deteste alistamiento, parándobs 
e! perjuicio que haya lugar.

Mozos que se citan
Felipe Bergillos Sierra, hijo da Ma-

noel y María, nacido el 6 de Febrero 
de 1878.

Manuel de la Cruz Expósito, nació 
el 16 de Febrero de 1878.

Alfonso Teno Puerto, hijo de Anto
nio y Marla, nació el 20 de Febrero de 
1878. 

Jaan Gómez Rubio, hijo de Antonio 
y Ana. nacido el 30 do Junio da 1878, 

José Estaves Caballero, hijo de Ma
nuel y María, nació el ¡0 da Septiem- 

, faro de 1878.
Y para que llegue á conocimiento de 

¡ los interesados y sus familias, se públi* 
' oa el presente.
J Viso 16 de Euoro de 1897.—El Al 

calda, Antonio López del Rey.

FUENTE PALMERA 
Núm. 274

Don Francisco P irez de Mena y Trujillo, Al
calde presidente del Avantanúento de esta

Hago saber: que hablando sido in- 
oloidoe eu el alistamiento de esta po- 

i blaoión para el reeun plazo del Ejército 
i dei año actual, como comprendidos en 
; al caso 6.“ del artículo 40 de la vigente 
1 ley de redatamiento, los mozos que á 
1 continuación se expresan, y no hab:én- 
! dose podido llevar á cabo la citación 

que preceptúa el art, 47 de dicha ley, 
por ignorarse su paradero, asi como el 
de sus padres, se les cita por medio del 
presente para qce el día 31 del corrieu- 

! te mes, á las diez de su mañana, que 
! tendrá lugar la rectifie ación de referí- 
1 do alistamiento, Ó desde dicho día has- 
1 ta el 13 del próximo mea de Febrero en 
Í que quedará cerrado definitivamente 
Í con arreglo al artículo 54, comparez- 
f oan en esto Ayuntamiento por sí ó por 
| persona que Jegítimameute lea repre 

sentan, á exponer cuanto à su derecho 
i convenga sobre expresada inaoripoiónjp 
f en la inteligencia que de no presen- 
1 tarse en el niazo fijado, serán excluidos 

da este alistamiento, paiándoles el per
juicio á que hubiere lugar.

Fuente Palmera21 de Enero de 1897. 
—Franoiaco P. Mena. -Baldomero Del
gado, Secretario.

irosos que 36 citan 
Esteban Aranda Jiménez, hijo de 

Francisco y de Antonia,
Antonio Romero Reyes, de Antonio 

y de Carmen.
José Antonio Sánchez Jara, de Fran- 

' cisco y da Francisca.
| Fraueisoo Mesa Gómez, de Juan y 
j de Catalina.
1 VILLANUEVA DEL REY 

i Núm. 276
; Terminados por tas Juntas pericia- 
i les respectivas los repartimientos ve 
' oinat de couaomoa y gremial de líqai- 
? dos formados para cubrir el cupo y re- 
i cargos de las especies no arrendadas 
: ni administradas en esta localidad en 
j e1 eñe económioo corriente de 1896 á 

97, quedan eipoestos al público en ei 
í despacho de esta Secretaría municipal, 
’ por término de ocho días hábiles, du- 
i rante los cuales pueden ser examina- 
1 dos por cuantas personas lo deseen y 
* aducir contra los mismos las reclama 
! oiones que á su derecho convengan.
1 Al propio tiempo se hace saber que 
í las Juntas periciales respectivas ha- 
! brán de rennirse para resolver las re 
-' olamaciones que se presenten á las diez 
| de la mañana y tres de la tarde del 
« siguiente día al en que termine el pla- 
1 zo de exposición señalado.
? Villanueva del Rey 21 de Enero de 

1897. — Manual L-'pez.

VILLAHARTA 
Núm. 270

Don Juan Pérez Valverde, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que eu el alistamiento 

de esta villa han sido inolnídos los mo- 
■ ros nacidos en la misma que á conti 

1

nuaoión se expresan, cuyos paráílSros ' 
se ignoran, así como el de sus padres, 
por lo que se citan por medio del pre- 
eente para la notificación del menoio 
nado aliatamieuto, que tendrá lugar el 
día treinta y uno del corriente; aperoi- 
biéndoles con la penalidad que exije el 
art. 28 de la ley de reclutamiento ai no 
lo efectuasen y la omisión llegase á 
oonatituir delito.

Mosas que se citan
Andrés García Caballo, hijo legitimo 

de Manuel, natural de Chabohina (Gra
nada), de oficio jornalero, y de Con
cepción, natural da Puente Genil, na 
cido el 11 de Enero de 1878.

Luis Lorente López, hijo legítimo da 
Antonio, natural de Baza (Granada), 
de oficio carbonero, y da Antonia, na
turel de Serón (Almería), nacido el 12 
de Agosto de 1878.

Frauoisoo López Moreno, hijo legíti
mo de Frauoieoo, natural de Córdoba, 
de ofioio jornalero, y de Carlota, natu
ral de Castro del Rio (Córdoba), nacido 
el 28 de Octubre de 1878.

NUEVA CARTEYA
Número 271

Don Juan Eulogio Merino y Poyato, Alcalde 
presidente del Aynntamiento de esta villa. 
Hago saber: que en el alistamiento 

formado por dicha Corporación para 
el actual reemplazo es hallan inolnídos 
en él los mozos que A continuación se 
expresan, comprendidos en el oaso 1.* 
art, 27 de la vigente ley.

José de Santa Martina Expósito 
García, hijo legitimo de José Expósi
to, natural de Baeza (Jaén), y de Bo
nita García, natural de Zuheros, de ofi- 
oio alambrero, nacido en 30 de Enero 
de 1878.

Antonio Domingo Moral Serrano, 
hijoiegitlmo de Enrique Moral y de 
Dorotea Serrano, naturales ambos de 
Alcaudete (Jaca), de ejercicio jornale 
ro, que nació en 24 de Marzo de 1878.

Franoisco Gelvez Casado, hijo iegí- 
timo de Julián GalVaz Bueno y do Isa- ¡ 
bel Casado Beoitez, da ejercioio oarbo 
ñero, natarsíes ambos de Villanueva 
de Algaidas (Málaga), que nació en 29 
de Septiembre de 1878.

Y como quiera que á pesar de las 
gestiones practicadas no se ha podido 
averiguar el paradero de dichos mozos, 
he acordado publicar el presante anun
cio en el Boletin Ov ciaL de esta pro
vincia, el de ia de Jaén y Málaga, invi
tando á loa mismos y éso familia, para 
que en el plazo de diez días den cuen
ta de las señas de sus domicilios, y en 
su oaso acreditar el fallecimiento de 
repetidos mozos ó el hecho de haber 
sido alistados en otros Ayuntamientos; 
aperoibides de que ei uo lo hacen les 
pararán los perjuicios oonsígnientes. 

Nueva Carteya 19 da Enero de. 1897. 
— El Alcaide, Juan E. Merino. —Por 
su maudadó, El Secretario accidental, 
Frauoisoo Cubero.

POZOBLANCO 
Núm. 285

Don Domingo Márqaez Moreno, Alcalde 
ce nstitncioual de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se en el próximo mes de Febrero por 
Ia Junta períoiel de este término A la 
formación del apéndioe al amillara- 

miento para- al año eoonómico de 1897 
á 98, los 00 o tri buy entes tanto vecinos 
corno hacendados forasteros que hayan 
snírido alteración en su riqueza y cuya 
variación deba comprenderse en aquél, 
por alguna de las causas que señala el 
art. 48 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1836, presentarán en la Se
cretaria de este Ayuntamiento hasta el 
20 de repetido mes de Febrero, las 
opertonas relaoionea justificativas de 
la alteración que haya de introducirse 
en repetidos apéndices;en la ínteligen. 
cia de que trascurrido dicho plazo no 
es admitirá ninguna declaración ó so
licitud que con tal objeto se presente.

Y para que llegue á conocimiento de 
todos los oontribuyentea de este tér
mino y del público en general, se fija 
el presente en Pozoblanco á veinte y 
uno de Enero de mil ochocientos no
venta y siete. —El Alcalde, Márquez.— 
El Seuretario accidental, Angel More
no Rubio.

eTp ÍVl

Núm. 287
Don Francisco Carretero, Alcalde constitu

cional da esta villa.
Hago eaber: que próximo el día en 

que Ia Junta pericial se ha de ocupar 
de la confección del apéndice ó apéndi
ces el amiilaramiento de la riqueza pú
blica, todos los vecinos y hacendados 
forasteros que hayan tenido alteraoión 
en su riqueza, presentarán la corres
pondiente relación en el térmÍDO da 
quince días, á contar desde la inserción 
de este anuncie en el BoleTiií Ovicui 
de la provincia.

Y para que llegue á oonooimieuto 
del público se fija el presente.

Espiel 24 de Enero de 1897.—Fran
cisco Carretero.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 261
Don 3*080 García Valdecasas y Garcia Valde- 

eassa, Jaez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Esoribanfa que despacha el 
aotnario, se sigcan autos relación ja
lada á instancia del Procurador don 
Francisco Quesada Morales, centra do
ña Isabel Lara León, esposa de don 
José Romero Lara, sobre cobro de pe
setas, en los cuales, por providencia de 
hoy, he mandado sacar á pública su
basta para su venta, por término de 
Veinte días, los bienes siguientes.’

Tres octavas partes proin
di visas de la casa número do
ce de la calle de Córdoba, de 
esta población, que el todo de 
ella linda por la derecha en
trando con la número diez, de 
don juán Angel Lara Alcai
de; por la izquierda con la de 
los herederos de don Manuel 
Roldan, y por su fondo con 
la de Luis Barbado; habiendo 
sido tasadas dichas partes de 
casa en la cantidad de cinco 
mil bien pesetas. 6100

Tres octavas partes, tam
bien proindivieas, de la casa 
número siete de expresada ca
lle de Córdoba, que linda el 
todo por la derecha entrando 
000 Ia del número nueve, de 
don Juan Antonio González
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de Canales; por la izquierda 
non la de don Francisco Ca
lero Fimia, número oinoo, y 
con la que también liúda por 
él fondo; habiendo sido' ápre 
ciadas dichas partee de .casa 
en la cantidad dé seiscientas 
tres pesetas.

Una posesión de olivar de
nominada Padres-Leones,que 
radica en Ia sierra de este 
término, pago de Casillas de 
Velasco, sitio Vailo de la Ne
gra, con cabida de cuatro hec
táreas, veinte y ocho áreas y 
cuarenta y nueve centiáreas, 
en cuyo espacio se compren
dan ouatrocieótoS'’ oÍDobekita 
y siete olivos, veinte y nueve 
posturas y cinco plazas va
cías; linda á Norte: anterior
mente con olivos de don Ma
nuel Garijo y en la actualidad 
con los de don Antonio Gari
jo Lare, como heredero de 
aquel; por Levante con el re
gajo conocido por el del Va
lle de la Negra; por Sur con 
olivos de Juan León Fernán
dez, y á Poniente con terreno 
montuoso de la posaeión da la 
Ladronera; habiendo sido ta
sada en la cantidad de seis 
mil ciento cuarenta pesetas

Y una suerte de olivar ra
dicante en la propia siertra y 
pago, sitio de los Lorenzos, 
compuesta de las besanas lla
madas Vifiuela, Primera y Se
gunda de la Umbria del Tina- 
ho, con una extensión super
ficial de veinte hectáreas, tres 
áreas y quince centiáreas, po
bladas con ciento oincuenta y 
ocho olivos viejos, dos mil 
cuatro posturas,.ciento veinte 
plazas vacantes, varios ace- 
bachea y árboles frutales; lin
da á Norte herederos de dofia 
Antonia Osuna Madueño; por 
Levante oon el arroyo de los 
Lorenzoa y herederos de Die
go Vaoss; á Sur oon postura! 
llamado de Martin, pertene
ciente hoy á doña Manuela 
Lara León y besanas' Cerri
llos de Enmedio, correspon
diente á los herederos de dofia 
Antonia Lara y León, y á Po- 
nieute oon la besana denomi
nada Cerro de las Colmenas, 
con los patines del caserío y 
besana llamada Lobera, y ha 
sido apreciada en la cantidad 
de veinte y dos mil quinien
tas veinte pesetas. I

608

6140

22620

Total 34363

Número 262
Hago saber: que ep las diligencías de 

rélaoión jurada que sé .aiga^q eiueBta 
Juzgado y por la Esoribautiiqiie de* 
pacha «1 innasoripto'hrfjilitado que re 
fren da, á instancia del Procurador don 
Francisco Quesada Mo raí es, eontra don 
José Romero Lara, como marido de 
dofia Isabel Lara León, por cobro de 

Íoantided, he mandado' sacar á pública 
subasta para su venta, por término de 

| veinte días, las fincas que á oontinua- 
! oión se expresan:

Una suerte da olivar en la 
: sierra de este término, pago 

de Casillas de Velasco, sitio 
de loa Lorenzos; linde por 
Norte con olivos de la besana 
Cerro Colorado; al Levante

Dado en Montoro ¿ diez y ocho da 
Enero di mil Óchooiéntos noventa y 
siete,—José García Valdecaaae.-wPor 
mandado da 8, 8?, Licenciado Juan 
Miguel Criado,

Habiéndose señalado para au remate 
el día seis de Febrero venidero y hora 
de lae diez de su mañana, en let Sala 
de Audiencia de este Juzgador sita en 
la plaza de Isabel II, número ocho; 
advirtién dose;

!,• Que no se admitirán posturas 
que ne cubran las dos terceras partes 
tío su avalúo.

2.* Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores oonsig-

olivar de dofia Manuela Lara 
León; al Sar resto de la besa- 
na Solana Lente á la fuente, 
y al Poniente olivar de los he
rederos de doña Francisca 
León, en cuya demarcación 
se comprende la cabida de 
oinoo hectáreas, caarenta y 
tres áreas y veinte y seis cen
tiáreas, pobladas con seiscien
tas ocho plantas de olivos, 
OBtoroe plazas vacías,seis ála
mos blancos y tres perales, 
séptima parte, proindivisa en 
la fuente principal y eos dos 
pilas, que se hallan en los oli
vos de doña Francisca Serra
no León, y tambien igual par- 
ticipaoipación en el raso de 
las chumbas y del corral del 
tinaho que se halla detrás del 

j molino; todo lo cual ha sido 
! apreciado en la cantidad de 
j dos mil trescientas dos pese

tas.
Otra suerte de olivar en el 

mismo paraje que la anterior, 
y confina por el Norte con oli
vos de los herederos de dofia 
Antonia Osuna Madueño; al 

1 Levante arroyo de los Loren
zos y olivos de los herederoe 
de don Diego Vacas; al Sur 
postural nombrado el de Mar
tin y beiana Ceirillo d» En- 
medio; al Poniente olivos de 
la besana Cerro de las Colme , 
ñas, oon los plantíos del case
río y besana Lobera, oem- 
prendiéndose en este predio 
las besanas Viñuela, Primera 
y Segunda de la Umbria del 
Tinaho. en cuya demarcación 
se contiene la oabidade veinte 
hectáreas, tres áreas y quince 
centiáreas,poblada con ciento 
cincuenta y ocho olivos, dos 
mil ouatro postaras de dife
rentes edades, ciento veinte 
plazas vacantes, acebnches y 
árboles frutales, y, en la casa 
de esta finca, tiene la tercera 
parte proindivisa, y en la mo
lina aceitera enclavada en es-

Ï ta posesión, tiene la séptima 
Dórtfi* tiAmniAn tifAm/ít^íAAparte, también proindivisa, 
siendo el valor de todo la can
tided de pesetas

2302

20363

í 4

Número 259
Don José Garola Valdecasas y Garda Valde

casas, Jaez de instruedón de esta ciudad 
y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía que despacha el 
aotnario, se sigue causa criminal de 
oficio por tobo de once gallinsB á Ma
nuel Cerezo Fernández, la noche de! 
veinte y nno de los corrientes, de un 
gallinero existente en terreno de la er 
caita de la Virgen de Gracia, radio de 
esta poblaoiÓn,'en cuya oausa he man
dado insertar el presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, encargando é todas las Au
toridades y demás individuos de la 
políoia judicial, la práctica de diligen- 
oias en basca de las aves que á oonti- 
naaoión se expresan, asi como del au
tor ó autores del hecho, poniendo en 
so caso unas y otros à disposición de 
este dicho Juzgado, non las segurida
des convenientes, como igualmente de 
la persona ó personas en quien aque
llas se hallen, el no acreditan so legí
tima adquisición,

Dado en Montoro á veinte y tres de 
Enero de mil cohootentoe noventa y 
siete.—José García Valdeoasas.-El ao 
tnario, Licenciado José Benito* Lara. 

! Señas dé las aves
! Siete gallinas terceras y rubias, ana 
1 americana, otra inglesa, otra negra y 
| otra blanca y negra, moñona; la ame

ricana jabada y la inglesa oscura, con 
el ouello rubio.

CABRA
! Núm. 263
* Don José Soler y Duroni, Jaez de primera 
; instancia de este partido.

Hago saber: que en este Juzgado y
por la Eacribania del que refraeda se
BÍgoe juicio ejecutivo, en periodo de 
ejeouoióa de sentenoia, á instancia del

S Procurador don José Company Torno, 
j en nombre de don José Linares Val- 
j verde, contra doña Francisca Jiménez 
1 Escamilla, de estado viuda, por cobro 
; de cantidad de pesetas, y á virtud de 
| escrito presentado por el actor, se sa- 
f can á pública subasta, por término de 
] veinte días, las fincas que se pasan á 
: describir:

Ptas. Ots.

’ Una suerte de olivar al par- 
í tido de la Corredura, de este 
J término, de cabida da oinoo
j y inedia aranzadas, equiva- 
t lentes á dos hectáreas, seis 
j áreas, setenta y siete centi- 
j áreas y trece decímetros; lin

da á Oriente con olivar de los
herederos de don Bafasl Te-

j joiro y otros de Francisco Lu- 
i que; al 9ur olivos de les bo

tederos de don Vicente Pane

Y para la oelebraoión de sa remate 
se ha sefiatado el día doce de Febrero 
próximo y hora de las diez de su mafia-

y la servidumbre del partido; 
à Poniente olivar do don

ear previamente en la mesa del Juz- . ^. „„ ,„ ,,„* 2iuuie 
gado ó en el Establecimiento destinado ’ gado; advirtiéndose:

Francisco Ruiz, y al Norte 
otro de lo herederos de don

■1 efeoto, una cantidad igual por lo 
llenos al diez por ciento efectivo del 
^“Ior de los bienes que sirve de tipo 
fsra la subasta, 0ÍU cuyo requisito no 

®^®>tído#;-y
3-" Que no se ha suplido previa- 

mente la falta de títulos de propiedad 
delou bienes que se subastan.

Dado en Montoro á once de Enero 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
José García Valdeoaeaa. —El actuario, 
Lioenoiado Juan Miguel Criado.

^^j®’’ ^j ?*/•“ ^“'^*®‘^'’i'^ <i« «8*^® ■^“^' Pedro Gñeto y de los de don 
£ j^^^ ^.^ ^^ Arana, valorada 
* en la suma de1.* Que no se admitirán posturas = 

que no cubran les dos terceras partes 
del avalúo.

1376

3.* Que para tornar parte en la su-, 
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento público destinado 
al afecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisito 
hO serán admitidos; y

S.* Que no se ha suplido la falta 
de títulos de propiedad de las fincas,,

Otra suerte de olivar al par
tido de las Pozas, de este di
cho término, su cabida diez 
aranzadas y sesenta y tres es
tadales, equivalentes á tres 
hectáreas, ochentay dos áreas, 
setenta centiáreas y ochenta 
y dos decímetros; linde á 
Oriente olivar de loe herede 
tos de dofia Dolores Alcánta
ra; al Sar con el arroyo de Ias 
Pozas; á poniente más olivar

de dofia Concepción Escami
lla,que en la actualidad oo- 
rres pende á la señoril, deudo
ra, y al Norte con el carril que 
conduce á la casería de las 
Lomas, que fué de le propie
dad de don Frunoisoo Ulloa, 
valorada en la suma de 1760 

Otra suerte de olivar en el 
partido de Minganón, de este 
mismo término, su cabida dos 
aranzadas y cuarta, equiva
lentes á ochenta y cuatro 
áreas, oinonenEa y cuatro cen
tiáreas y setenta y dos decí
metros; linda al Norte oon la 
vereda de Ias LomBB; a! Sur 
con el arroyo de las Pozas; á 
Poniente olivar de don Pedro 
Torres, y á Oriente oon la 
suerte anteriormente descrita,
valorada en la suma de

Otra suerte de olivar en el 
partido da Minganón, de esto 
expresado término, do cabida 
de otras dos y coarta aranza- 
das, equivalentes á ochenta y 
cuatro áreas, cincuenta y cua
tro oentiáreae y setenta y dos 
decímetros; linda al Norte con 
la vereda de les Lomas; a! Sur 
con el arroyo de lás Pozas; á 
Levante con la suerte de oli
varda diez aranzadas y sesen
ta y tres estadales anterior
mente deelindeda, y é Po
niente olivar de la propiedad 
de don Pedro Torres, valora
da en la euma de

Y Últimamente una casa si
tuada en la calle Nogsiejo, de 
esta población,marcada con el 
número veinte y dos de or
den; en fachada principal y 
puerta de entrada está al Nor
te; linda por su derecha en
trando en ella con otra de los 
herederos dedonOarlos Agui
lar Tablada; por la izquierda 
otras de los de Antonio Cha
cón Jurado, hoy de Agustín 
Espejo, y por el tondo con 
patios de otra casa de los he
rederos de don Gabriel Alcán
tara Romero, apreciada en la

393 76

393 76

6600caotidad de
Quien quisiere hacer postura acuda 

á la Sala Audiencia de este Juzgado el
día diez y siete de Febrero próximo y 
hora de las doce de su mañana; advir* 
tléndose á los licitadores que los títu
los de propiedad de las finesa indica
das so hallan de manifiesto en la Es
cribanía del aotnario para que puedan 
eiaminarlos los que quieran tornar per
te en referida subasta, previniéndoso á 
loa licitadores que deberán oonformar- 
ae oon ellos y que no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros y que después 
del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reolamsoión por insufioienoia 
ó defecto de los títulos, y que para to
mar parte en la subasta deberán loa 
licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual al diez por ciento del valor 
de los bienes antes expresados, y que 
no 86 admitirán postaras que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo 
de indicadas fincas.

Cabra veinte de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.—José Soler,— 
El aotnario, Juan de Dios Pa tor y 
Zafra.

POSADAS
Núm. 264

Don Fabián Baiz y Briceño, Juez de prime
ra instancia de esta villa y au partiao.
Por virtud dal presente se saca á pú* 

blioa subasta para su remate en el me
jor postor por el tipo de su aprecio, 
consistente en la enma de cuarenta y 
ocho mil dos dientas pesetas, la finca si*
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gaiente, de la propiedad de don Joed 
Goerrero Aguilar, vecino de Eoija.

"Un cortijo liamado Membrilla Baja, 
aituadoen el términomanioipal de Saa 
taeUa, que linda por Levante con tie
rras del cortijo Membrilla Alta; Medio
día con las parcelas del Gerro de Za
húrdas; Poniente oon el cortijo de Ba
rrio Noevo, y Norte con la parcela del 
Gerro de Cabezas y Llano de la Torre; 
tiene de cabida trescientas fanegas, 
eqnivalentes & oiento ochenta y tres 
hectáreas, sesenta y seis áreas, oonte- 
niando dentro de dichos limites el 
asiento ó caserío del mismo, oon tas 
oficinas necesarias para la labor, qne 
ooopan tres mil doscientas setenta y 
siete varas oaadradas, equivalentes à 
veinte y dos áreas, ochenta y naeve 
centiáreas y noventa y siete oentíme- 
tros cuadrados, con tres pozos ó agua
deros..

La refirida subasta deberá tener lo
gar en la Sala Andienoia de este Juz
gado el día diez y ocho de Febrero 
próximo, á las doce de sn mañana, y se 
advierte:

PrimerOi Qaa para tornar parta en 
la misma deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destinado 
al electo, el diez por oiento efectivo del 
valor señalado para aqcella, sin cuyo l 
requisito no serán admitidas las pro
posiciones.

Segundo. Que no se admitirán pos» 
toras que no cubran las dos terceras 
partes del precio señalado á referida 
finoa;y

Tercero. Que los título» de propie
dad de la misma se encuentran de ma
nifiesto tn la Escribanía del actuario, 
para que puedan examinsrlos los que 
deseen tornar parte en mencionada an- 
basta, debiendo conformarse oon ellos 
los lioitadores sin tener dei echo á exi
gir otros.

Pues así lo tengo acordado sn los 
antos ejecutivos que se siguen en este 
Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda, á instancia del Froenrador 
don Antonio Avalos Lopez, en nombre 
y representación de doña Marina Se 
rrano y Urbano, como testamentaria y 
heredera de don Lnia Serrano Urbano, 
contra don José Guerrero Aguilar, ve
cino de Ecija.

Dado en Posadas á veinte y uno de 
Enero de mil ochooientos noventa y 
siete.—Fabián Ruiz,—-El Escribano, 
Félix Nogués.

SOCIEDAD ECONOMICA
DE AMIGOS DEL PAIS

DE BXBNA

Núm. 266
Lista electoral de los señores Sócios 

de esta Económica que tienen derecho 
para emitir sus sufragios en la vota
ción de Gompromisarioa para la eleo- 
eión de Senadores, según el art. i2 de 
la ley electoral vigente y Real orden 
de 6 de Jolio de 1886.
D. Antonio Alcalá Tienda

Pablo Villalobos Portillo
José Trinidad Ariza y Ariza 
Juan Nepomuceno Guzmán 
Domingo Morales Carrasquilla 
Lorenzo Medianero Espartero 
Manuel M. Bujalance Bueno 
Ramón Santaella Begíjar 
Rafael Santaella Begíjar
Rafael de Loque Asas
Juan Rodríguez Ojeda 
Frauciaco Caeeani Alas

D, Amando J. Rodríguez
Ramón de Torre Isunza Hita
Manuel Cubero Villarreal
José Santano Espejo
Ez^riquePequeño Moñoz-Repíso
Joaquín de Hita é Hita
Vicente de Hita ó Hita
Lois Rodajo Hared0,0
Valeriano Vaiero Oarrillo
Rodrigo Cubero Villarreal
Joaquín Rodríguez Morales
Rafael Pérez Jiménez
Antonio Bermúdez Ariza
José M. Jiménez Gómez
Eduardo Rosales Pernía
Evaristo Veredas Morano
Francisco Bergillos Oalleja
José M. Priego Jiménez
José Valbuena Florea
Lorenzo Jiménez Ibarra
Eduardo Romero Pucho
Antonio Jiménez Boto
Esteban BujaUnca Ariza
Isidoro Pavón Repullo
Fernando Jiménez Gómez
Juan Cubero Villarreal
Antonio Rabadán Arjona
Manuel Villarreal Serrano
Diego Alcalá Buelga
Migad Alférez Moreno
Francisco Ruiz Frías
Atanasio Casado Salazar
Joaquín do loa Ríos Valverde
Pedro de los Kios Valverde
Segando de la Cruz Criado
Antonio Albañil Garrido
Rafael Alcalá Buelga
Manoel Padillo Campaña
Miguel Aranda Cáceres
Ramón Alcalá Tienda
Blas de Villa Prieto
Menue! Gómez Calle
José Vslenzuela Villalobos
Fernando Vergas Jurado
Eduardo Bermúdez Ariza
Francisco Roldán Barreohe
Andrés Cruz y Sánchez
Rafael Barreche Argado
Rafael Alcalá Tienda
José M. Bujalance Ariza
Rafael Roldán Roiz
Heliodoro de los Ríos Bueno
Jacinto Tutan Baltrina
Joaquín Valverde Valverde
Damián Jorge Garcia
Juan Domingo Tarifa Ariza
Sebastián La Moneda García
Antonio Porenna Trujillo
Leopoldo Reyes Laón
Joan Agustín Espinosa Barreohe

Baena 22 de Enero de 1897,—El
Socio Secretario, Andrés Cruz Sán
chez.—V.* B.®: El Director, José M.
Bojalance y Ariza-

i EMPRESA DE ELECTRICIDAD
DE CASILLAS

Número 276
En oamplimiento de lo prevenido en 

sus estatutos, esta Sociedad convoca á 
Junta general ordinaria á sus accionis
tas para las dos de la tarde del 14 de 
Febrero próximo en so domicilio social, 
plaza de Gerónimo Faez, núm. 2.

Por acuerdo del Consejo da Admi- , 
nietraoióc.—El Secretario, E. Pavón,

Compañía arrendataria de tabacos 1
REPRESENTACION DE LA PROVINCIA DE JAEN

NúiíSBo248
RELACION de los efectos timbrados que han sido sustraídos del Alma- 

oen de la Sabalterna de Tabacos de Linares. 1

CLASES
Número 

de pli eg Oí. su NUMERAOION :

Papel timbrado común

1.* 19 2204 al 22
2.» 13 1613 „ 26
8* Î8 2458 , 76
4.» 22 3654 , 76
5.* 44 6107 „ 60
6.* 93 8468 „ 600- 9001 ai 60
7.’ 47 6704 „ 60
8.* 286 17866 „ 18100—20001 al 50 «
9? 68 9233 „ 300 2

10.* 272 24329 „ 600
11.» 430 98581 , 99000
12." 261 245240 „ 600
13.* 218 247283 . 600
Oficio 326 Sm número

Papel timbrado judicial

7.® 22 3629 al 60
8.® 16 6536 „ 60 V a
9/ 19 6282 „ 300

10.* 76 19875 „ 960
11.® 367 67644 „ 900
12.® 113 101088 „ 200 1
13.® 34 128167 , 200

Timbres para comunicaciones

De 010 2600 247393 a! 406
« O'«& 2000 228265 „ 64
« 0'60
» 075

2000
2340

63664 .,
22266 .

73
66 y 22236 y 37

„ 1'00 2000 121264 „ 73

Timbres móviles

1.® 6 Póliza 9 del 16
2.® 6 „ 18
8.®
4.®
5.®

6
6

10
n 
n

» 26
• 28
» 66 y 67

6.®
7.'
8.®

SO
10
24

»
ft

« fît
. 37
„ 163

9?
10.®

8
46

ft
ft

n 76
. 178 y
„ 1701 al

79
11.® 85 ft 4
12.® 165 » „ 2S00„ 306
13.® 169 ft n 2232 „ 38 -

Timbres especiales móviles

De O‘IO 4000 : 100023 ai 43

VALORACION EN PESETAS Pesetas Ctmos.

Papel timbrado coman...
Idem idem judicial............

........................ 1CG64
1390 60

Timbras para comunicaciones........... 6516
Idem m Óviles,. 2418 75
Idem 61ïoeoislêfi 400

Total pesetas 19778 26

Importan las figuradas diez y a aeva mil setecientas setenta y ocho pese* ' 
tas oon veinticinco céntimos.

Linares 6 de Enero de 1897.—El Comisionado especial de la Hacienda/ . 
lodaleoio Lastra.—El Delegado d e la Representante, Incuente Gnesta,

Es copia,—Jaén 7 de Enero de 1897. —El Representante, Manoel Cuesta-
—V.® B.“.- El Delegado de Hacienda, P. L, Juan Argenti.
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